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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Anuncio de 12 de mayo de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de 
reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
EL HAEKouA, BADR 2011-2012 132410/001032 
TERRERo PRioR, LAuRA 2011-2012 132410/000862
cABELLo VARGAS, AuRoRA 2011-2012 132410/000978 
LLAGA GoRDo, LoREnA 2011-2012 122410/000405
LoPEZ MuÑoZ, AnDREA 2011-2012 122410/000406
RoSADo ALVAREZ, ALVARo 2011-2012 132410/000124
FERRi RoMAn, DAViD 2011-2012 132410/000174
Rico WALiÑo, TAMARA 2011-2012 132410/000184
RAMoS VELASco, cRiSTinA MARiA 2011-2012 132410/000195
DoMinGuEZ GonZALEZ, MAnuEL 2011-2012 132410/000217
GuTiERREZ GALLARDo, MAcAREnA 2011-2012 132410/000251
MoLERo EScALonA, PATRiciA 2011-2012 132410/000258
JAiME GonZALEZ, PABLo 2011-2012 132410/000383
ViLcHES SALAZAR, ESTEFAniA 2011-2012 132410/000389
FonSEcA HERnAnDEZ, Rocio 2011-2012 132410/000415
RoMAn ABAD, ARoA 2011-2012 132410/000422
GARciA GARciA, ADRiAn 2011-2012 132410/000435
MuÑoZ GonZALEZ, Rocio 2011-2012 132410/000438
MATEoS SuAREZ, BoRJA 2011-2012 132410/000450
QuinTERo RoJAS, MARGARiTA 2011-2012 132410/000454
cARBonELL ToRRES, MiGuEL AnGEL 2011-2012 132410/000461
GARciA FERnAnDEZ, LYDiA 2011-2012 132410/000491
DE LA ToRRE MEJiAS, MARiA DEL MAR 2011-2012 132410/000501
MoREno MARTin, cARLoS 2011-2012 132410/000510
GonZALEZ DE LA LLERA, Rocio 2011-2012 132410/000527
cABALLERo SERRAno, SAMuEL 2011-2012 132410/000538
RuiZ MonJE, ESPERAnZA 2011-2012 132410/000546
GoMEZ FERnAnDEZ, JoSE MAnuEL 2011-2012 132410/000556

00
09

20
58



31 de mayo 2016 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 102  página 93

contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 12 de mayo de 2016.- La Directora General, cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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